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95). (Pág. 592. )

XLV'. Provecto de comunicación de la señoi
senadora Rivas , por el que se so licitan in
formes relacionados con las nmedida,
tendientes a reducir en nuestro país la,
emanaciones de dióxido (le carbono
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10. Apéndice:
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II. Inserción . (Pág. 664.)

-En Buenos Aires, a las 16 v 34 del miér-
coles 8 de marzo (le 1995:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Pido la palabra.

Sr. Presidente ( Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.
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tanto, pasemos a la votación en general, v que
quede para dentro de dos años esta aspiración de
que los índices sean más justos, en función de un
país que crezca.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Bordón . - Muy brevemente -va expuse
el fundamento de mi. voto favorable-, deseo so-
licitar que, como miembro de la. Comisión de Vi-
vienda, se incluya ni¡ firma en el dictamen, cosa
que va consulté con el presidente.

Sr. Presidente (Britos). - Así se liará, señor
senador.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en
general.

- La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración
en particular.

-Se enuncian y aprueban los artículos 1"
a -i".

-Se enuncia el artículo 5".

Sr. de la Rúa . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por la Capital, del bloque radical.
Sr, de la Rúa . - Es para dejar constancia de

mi voto negativo, de acuerdo con lo expuesto en
el debate en general.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por la Capital, del Partido Justi-
cialista.

Sr. Vaca. - Es para dejar constancia de mi
voto negativo respecto de este artículo.

Sr. Presidente (Britos). - Si no se hace uso de
la palabra, se va a votar el artículo 5

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos 6" y

-Se enuncia el artículo 8".

Sr. Aguirre Lanari. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari. - Señor presidente: con-
forme con lo que anunciara en mi exposición en
general, solicito que en forma de artículo nuevo
se agregue a continuación del artículo 8" el si-
guiente: " Los recursos Me ncionados en el ar-

tículo 8" podrán ser destinados a subsidiar total
o parcialmente el pago de los intereses, y/o par-
cialmente hasta un máximo de un 20 por ciento

del capital correspondiente a la financiación para

659

la construcción v/o compra de viviendas econó-
micas para familias de recursos insuficientes, por
parte de entidades financieras comprendidas en
el Régimen de Entidades Financieras.

"El Consejo Federal de Vivienda establecerá
las características de los créditos bancarios sus-
ceptibles de recibir subsidios.

"Los Organos Ejecutores Provinciales deci-
dirán los subsidios a otorgar y fijarán en sus res-
pectivas jurisdicciones las condiciones generales
que deberán reunir los créditos objeto del sub-
sidio, en particular la tasa de interés, el plazo de
amortización y la proporción del valor de plaza
que deberá financiar."

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el-
señor senador miembro informante.

Sr. Martínez Almudevar . - Vamos a votar el
texto tal cual está redactado en el dictamen.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar el ar-
tículo 8°.

- La votación resulta afirmativa,
-Se enuncian y aprueban los artículos 9" a

25.

-El artículo 26 es de forma.

Sr. Presidente (Britos). - Queda definitiva-
meute sancionado el proyecto de ley. Se harán
las comunicaciones correspondientes.

7

ACCIONES DE 'M

Sr. Romero . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

seilor senador por Salta,
Sr. Romero . - Señor presidente: solicito al

cuerpo la habilitación del tratamiento de un pro-
vecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, que
ha ingresado por Mesa de Entradas con el nú-
mero de expediente P.E.-1/95.

Sr. Presidente (Britos). - Recuerdo al señor
seuador'que primero tiene que solicitar apar-
tarse,..

Sr. Romero . - Sólo estaba fundamentando la
solicitud de tratamiento del proyecto que men-
cioné. Entonces, hago moción para que primera-
niente nos apartemos del plan de labor y des-
piiés se trate sobre tablas este asunto entrado al
que hice referencia. Se trata de una autorización
al Poder Ejecutivo para disponer de las acciones
de YPF a efectos de crear un fondo. Luego, si se
at)rueba el tratamiento sobre tablas, voy a funda-
nientar la necesidad de que se vote favorable-
mente esta iniciativa.

cscarlato.dip
7
ACCIONES DE 'M
Romero

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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Sr. Presidente (Britos). - En consideración la
moción formulada por el señor senador por
Salta.

Tiene la palabra el señor senador por Ni en-
doza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: quisieni que
ine aclararan la moción. ¿Es de tratamiento
sobre tablas?

Sr. Romero . - Sí, señor senador.
Sr. Genoud . - Me gustaría que identificara el

proyecto...

8

INSERCION

Sr. de la Rúa . - No se votó el pedido (le in-
serción.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene razón el ,eñor
senador por la Capital. Esta Presidencia ha omi-
tido votar el pedido de inserción formulado
oportunamente por el señor senador. Si, va a
votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - Se procedeuá en
consecuencia.'

9

ACCIONES DE YPF
(Continuación)

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . -- Señor presidente: obviamente,
el bloque radical se va a oponer al pedido de tra-
tamiento sobre tablas de un provecto que ayer
hemos alcanzado a leer muy rápidamente. Por
medio' de esta iniciativa que viene del Poder
Ejecutivo se establece la facultad de vender el
20 por ciento de las acciones 'categoría 'A" que
_pertenecen al Estado nacional.

Creo que no es necesario hacer'mavort's argu-
mentaciones para advertir la importanci.t v re-
percusión que tiene este tema. Se está hablando
del último instrumento que le queda al Estado
nacional en la principal empresa de la Argentina,
la que más vende w la que más"exporta al exte-
rior; este año ha vendido por más de 1.200 tri-
llones de dólares.

Por ello, vender el 20 por ciento del paquete
accionario de esta empresa es, un acto de altísima
responsabilidad que, por supuesto, dele orde-
narse por ley.

Al inicio va hemos hecho pública nuestra posi-
ción el) contra de este proyecto, pero loo mínimo

1 Ver el Apéndice.

que le exigimos a nuestros pares, al resto de los
bloques, es un tratamiento ordenado, meticu-
loso v, al menos, que tenga preferencia y dic-
tamen de comisión para el próximo miércoles.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza, del bloque PAIS.

Sr. Bordón . - Señor presidente: teníamos en-
tendido que este asunto se iba a analizar durante
esta semana. Nos parece que se trata de una de-
cisión estratégica de la Argentina y, en conse-
cuencia, más allá de las urgencias de corto plazo
que pueda tener el Poder Ejecutivo, no po-
demos considerar y votar esta iniciativa sin
haber efectuado previamente el análisis pro-
fundo que merece y necesita.

Así que, con la mejor buena fe que tenemos
siempre para facilitar estas reuniones, en este

caso no podemos apoyar esta propuesta, porque
de parte nuestra sería tomar una decisión sin el
suficiente conocimiento que supone para la em-
presa, para el país y para el uso de los recursos
que se obtendrían eventualmente con esta
venta.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar el pe-
dido formulado por el señor senador por Salta.. .

Sr. Genoud . - Pido la palabra, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza,

Sr. Genoud. - Tengo entendido que el pro-
yecto ha sido modificado y que, lejos de ser ven-
dido, ese 20 por ciento va a integrar un fondo fi-
duciario, que fue creado por un decreto del
Poder Ejecutivo. Hace un minuto les pedí a mis
asesores que me acerquen el cuerpo legal indis-
pensable para poder abordar con seriedad y res-
ponsabilidad este debate. No tenemos ningún
elemento para discutir este tema.

Sr. Romero. - Pido la palabra,

Sr. Presidente (Brit(>s),, - No hay nada en dis-
cusión. Se formuló una noción de tratamiento

sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). -- Por Secretaría se
dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lec)

Proyecto de dictamen de comisiones

Honorable Senado:
Vuestras comisiones de Presupuesto N. Hacienda, de

Combustibles v de Economía. han considerado el pro-
vecto de ley. 41 Poder Ejecutivo nacional P.E. UJ51.

cscarlato.dip
consecuencia.'
9
ACCIONES DE YPF
(Continuación)
Genoud
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autorizando al Peder Ejecutivo nacional a conservar sólo
tina acción de la clase de T.P.F. S.A., pudiendo dis-
poner el resto a los fines previstos en el decreto 256/95 y
otras cuestiones conexas; y por las razones (lile dará el
miembro infitrmante, os aconsejan la aprobación del si-
guiente:

PRO) ECTO DE LEY

Artículo 1"- Modifícase el artículo 8" de la ley
24.145, que quedará redactado de la siguiente forma:

El capital social (le T.P .F. Sociedad Anónima es-
tará representado por acciones , cuas clases serán
atribuidas del modo que a continuación se señala:

a) Clase las acciones pertenecientes al Es-
tado nacional , con el derecho de acrecer que
se Contempla en el tercer párrafo in fine del
presente. Las acciones de esta clase a
vender al sector privado se con ertirán el]
clase "D",

b) Calase '•13 ..: las acciones que adquieran las
provincias en cuN o territorio se hallen ubi-
cados v acimientcrs (le hidrocarburos o, en su
caso , por las provincias no productoras de
hidrocarburos , hasta un treinta y nueve por
ciento (39 1/r) del capital social , distribuidas
entre ellas . Las acciones (le esta clase a
vender al capital privado se con ertirán en
clase "D";

c) Clase "C": las acciones que adquiera el per-
sonal (le la empresa , hasta el diez por ciento
(10C/) del capital social . bajo el régimen de
propiedad participada (le la le 23.696,

(1) Clase IV: las acciones (lile el Estado na-
cional Y las provincias vendan al capital pri-
vado.

La distribución (le acciones se llevará a cabo una
vez que se hayan cumplido los requisitos estable-
cidos en los artículos 19. 20 y 21 de la presente ley.

En caso que el nnünta que. de acuerda con el pro-
cedimiento establecido en la presente ley, se deter-
minare en concepto de den(],,¡ por regalías de gas y
petróleo en lityor de las provincias (lue desearen re-
cibir o adquirir acciones clase "B'". fuere superior al
precio (le colocación en bolsa del treinta y nueve
por ciento (39%) del capital social (le T.P.F. So-
ciedad Anónima dichas provincias recibirán o ad-
quirirán esas acciones en proporción a sus respec-
tivas acreencias por regalías hidrocarburíferas
determinadas según el artículo 19 de esta lev. Si las
acciones (lile recibieran a adquirieran las provincias
en cuna territorio se hallen ubicadas yacimientos (le
hidrocarburos. no alcanzaren el treinta y nueve par
ciento (391/1) del capital social (le T.P.F. Sociedad
Anónima, el Estado nacional podrá otorgar una
prioridad (le compra (le dichas acciones a los Es-
tados prayinciales. En caso que los Estados provin-
ciales no adquirieren parte o todas las acciones (le la
clase "B" y/o en caso (lile el personal no adquiriere
parte o todas las acciones de la clase "C", el Estada
nacional tendrá el derecho de acrecer con relación a
las acciones ni) adquiridas. convirtiéndose tales ac-
ciones en clase T..
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Mientras el Estado nacional conserve al menos
una acción de la clase "A", se requerirá ineludible-
mente su voto afirmativo para:

1. Decidir su fusión con otra u otras
saciedades.

2. Aceptar que T.P.F. Sociedad Anónima, a

3.

través de la cotización de sus acciones en
bolsas de comercio o mercados de valores,
sufriera una situación de copamiento accio-
nario consentido u hostil que represente la
posesión del cincuenta y lino por ciento
(51Fk) del capital social de T.P.F. Sociedad
Anónima.

Transferir a terceros, la totalidad de los de-
rechos de explotación concedidos en el
marco de la le' 17,319, sus normas comple-
mentarias y reglamentarias, y la presente
(le modo tal que ello determine el cese total
de la actividad exploratoria y' (le explotación
(le T.P.F. Sociedad Anónima.

4. La disolución voluntaria de T.P.F. So-
ciedad Anónima.

Para tomar las decisiones referidas en los incisos 3 y 4
del presente artículo se requerirá además del voto afir-
uiaffi o (le las acciones clase "A" referido al inicio del pá-
I'rafi) preced ente, la previa aprobación por ley.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a reducir su te-
nencia del paquete accionario de la clase "A" hasta una
,ala acción , pudiendo disponer del resto a los fines pre-
istos en el decreto 286 del 2 7 de febrero de 1995.

Art. 2" - Exímese al Fondo Fiduciario para el Desa-
rrollo Provincial, creado por el decreto 286 del 2 i de fe-
In'ero de 1995 , así como a las operaciones que realice, de
codos los impuestos o contribuciones nacionales o muni-
cipales de la ciudad de Buenos Aires.

Art. 3" - Invitar a las provincias y a sus municipios a
adherir a la eximición que establece el artículo anterior.

Art. 3" - Una vez cumplido su objeto o en el plazo de
dos (2 ) años, lo que ocurra primero , se disolverá el
I^ouda Fiduciario para el Desarrollo Provincial, compro-
uretiéndose el Estado nacional , en tal caso, a atender, los
objetivas que se indican seguidamente y conforme a la
lc•y que lo reglamente, con las acciones clase "A" de

T.F.1S.A . (l ile libere a su afectación fiduciaria:

1. Programa de financiamiento de proyectos para el
desarrollo de las economías regionales.

2. Financiamiento de un Plan Nacional de Emer-
gencia Habitacional.

Art. 5' - Comuníquese al Poder - Ejecutivo nacional.

De conformidad con el artículo 120 del Reglamento de
).t Honorable Cámara de Senadores , el presente dic-
Lonen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones,

Sr. Presidente (Britos). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor miembro informante
tic la mayoría.

Sr. Romero . - Señor presidente: a nadie es-
capa que las necesidades financieras de la banca
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provincial hacen necesario (lile el E stado na-
cional tome alguna medida para evitar (lile IIiia
posible crisis de confianza quite credibilidad aposible

depósitos existentes en dicha hanea.

Por ello el Poder Ejecutivo ha remitido ''ste
provecto, que no habla en ningún momento de
la venta de acciones, Se trata de liba piala inter-
pretación, pues no se habla de vender sino (le la
posibilidad de (lile se disponga de esas acciones.
Y tal como lo establece la ley, 24.145, el manto
de las acciones (le YPF (lile conserva el Estado
es del 20 por ciento. Dicha ley- señala en su ar-
tículo 81, (fue no hay, disminución de ese 20 flor
ciento sin la autorización del Poder Legislativo,

Por lo tanto, aquí se está creando con esa, ac-
ciones, según la ley, de fideicomiso que \u an -

eionanos, un fondo que va a servir de garantía
para el proceso de p rivatización y, saiie¿iilli( ,Ilto
(le la banca provincial, (lile estará así respaldado
por las provincias cuyas bancas sean parte de
dicho proceso. De esta altanera se cubre el pe-
ríodo de transición hasta tanto existan los invh'u-
nentos legales para (lile sea posible el traspaso
de la banca provincial al sector privado.

Esto también tiene como marco legal el pacto
federal para el empleo, la producción v el c) eci-
llliento, por el cual las provincias asun(-n el
compromiso de avanzar en los procesos de pi iva-
tización de sus administraciones r•, obviamente,
de sus bancas.

Entonces, hasta (lue esto suceda nadie duda
de que nos veremos afectados por las circunstan-
cias internacionales, tal cono ocurrió con la
crisis financiera de la República (le ALéxico, que
afectó no sólo a los mercados financieros niun-
diales sino también a las bancas provinciales,
(lile sirven de lugar (le depósito y, crédito para
mitehísitnas de nuestras producciones.

Entonces, el Estado nacional contará con esas
acciones como garantía durante este procesos (lile
durará dos años o hasta que se cumpla el obje-
tivo de sanear la banca provincial, v luego (le li-
quidado ese Fondo, será aula, ley. del Congreso la
(fue determinará qué es lo (lue se hará con esas
acciones después del proceso (le saneamiento.

Pero los señores senadores se preguntarán por
qué si esas acciones no serán vendidas es que es-
tamos autorizando esa disponibilidad. Y esto es
sencillo. Porque ningún acreedor recibirá (Il ga-
rantía algo que luego, llegado el caso, no pueda
ejecutar.

Es por ello que la facultad que le otorgarnos al
Poder Ejecutivo la efectuamos a través de L mo-
dificación del artículo 8" de la ley, 24.145, (le hi-
drocarbur':,s, que en su último párrafo establece

que la reducción de lit tenencia accionaria por

debajo del 20 por ciento requerirá una ley- del
Congreso, v (lile el¡ su cuarto párrafo determina
que el Estado al ser titular de ult 20 por ciento
de las acciones tiene ciertos privilegios, emito, ('S

el caso (le decidir en materia de fusiones, es
decir una especie de derecho de veto. Así
ln isin), l a tenencia de acciones por parte del E s-

tado nacional impide el copa miento hostil (le
YPF, O la venta de sois activos o, por ú ltimo, la

d isolu ción anticipada de la sociedad.

No obstante la modificación que se propone al
artículo 8", el Estado seguirá manteniendo el
derecho (lile allí se establece aun cuando con-
serve unir sola acción de la sociedad,

En consecuencia, la Comisión propone que en
el artículo 1" se proceda a de jar en claro que el
Estad() nacional, aun citando poseYel'a alea ac-
ción, tiene el derecho de veto, otorgado Por el
artículo 5" de lit ley que autorizó la privatización

de YPF
Y en su Ultimo) pá rrafo también se autori za ¡l

que el Estado nacional pueda reducir su te-
n e n cia, es decir que ¡lo nece sariamente estamos
diciendo que deba vender sus acciones.

En el artículo 21 se establece que el Fondo Fi-
duciario para el Desarrollo Provincial, creado
por el decreto 286/95 -que no necesita la ratifi-
cación del Congreso, porque está dentro (le las
facultades del Poder Ejecutivo nacional la crea-
ción de un fondo fiduciario-, tendrá tina esen-
cióil illlpositiv at v en las contribuciones n acio-

nales o municipales de la ciudad (le Buenos
Aires, porque si esto se aplicará el¡ el sanea-
miento de la banca provincial es lógico que, tam-
bién se extienda a los impuestos provinciales o
municipales, a fin de que las provincias involu-
cradas o necesitadas de esta asistencia puedan
adherir en los términos del artículo 3" del pro-
vecto, eximiendo al Fondo (le impuestos. Obvia-
mente que la Nación taii biéit puede hacerlo con
respecto a los impuestos nacionales.

La Comisión propone aquí un procedimiento
también novedoso para cuando se cumpla el ob-
jetivo de este fondo fiduciario, es decir transcu-
rrido un plazo de dos años -tal como se esta-
blece en el pro vecto- o logrado el saneamiento
de la banca provincial que, repito, no necesaria-
mente tiene dificultades por manejo sino tal vez
por la crisis de confianza que existe v que afecta
a muchos bancos (lile se encuentran e-u proceso

de privatización, cuino es el caso de varias enti-

dades de Mendoza, Córdoba, Formosa Y otras
provincias, yque necesitan una silerte de
puente de confianza desde el nlonlento en que
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se inicia ese proceso (le transformación y, el mo-
mento en (lile concluye exitosaulente.

Este Fondo otorgará esa garantía y esa segu-
ridad con lit sola aprobación de este proyecto y
lno por la venta de alguna acción.

C reemos también que e s lógico que, tina vez

cumplido este objetivo, esas accionés puedan ser
utilizadas para otros proyectos, por lo cual pro-
.ponemos también un articulo, que aparece en el

borrador del dictamen que va a ser distribuido.
La intención (le esta norma es que se decidan, a
través (le hila ley- del Congreso, dos tipos de po-
líticas: una po lítica de eme rgencia liabltaclonal y

su financiamiento y, el) segundo lugar, pro-
gramas (le financiamiento de proyectos de desa-
rrollo de las economías regionales.

Es decir, una vez agotado este objetivo, esas
mismas acciones (lile pretendemos que sigan én
poder del Estado deberán servir de garantía para
el financiamiento de estos proyectos, Tampoco
estamos promoviendo la ve n ta de las acciones en

ese momento sino (lile Se las utilice -repito-
para financiar genuinos proyectos, (lile cuenten
con su repago, talit() para lit] plan (le emergencia

habitacional como para el desarrollo de distintas
economías regionales.

No dudo, señor presidente, (lile los señores
senadores (lile obviame nte nos encontramos iii-
Nolucrados no sólo en la realidad nacional sino en
las realidades prov inciales vamos a apoyar este
proyecto (lile (l e Illllglllla m an era signi fica "a
priori- repito - la v enta o la liquidación de las
acciones (le VPF. Pero sí necesitamos dar la se-
guridad (le (lile estas acciones constituyen una
hucha garantía y 1111 balen aval a fin de conseguir

los fondos necesa ri os (lile confiarlos que, un a
vez concluido este proceso, serán s u ficie ntes

para cubrir los gastos producidos y permitir (lile
las acciones clase "A- (le YPF continúen en
poder del Estado nacional.

Esto es todo cuanto voy a inhd•lnar en general,
no obstante las observaciones (lile formulen los
señores se lladores, (Lile estamos di spuestos a

responder.

Sr. Presidente (Britos). - Si no se hace uso de
la palabra, vamos a declarar l it Camal-a en Coma-

si(`iii, . .

't•enelnlos mala suelte.

Sr. Snopek . Esperemos linos minutos,
se ll+)1' pres idente.

=Se llama pala votal..

--Luego de linos il)stantes:

Sr. Molina . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (aritos). - Tiene la palabra el
sei`lor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina. - Señor presidente: el bloque jus-
tíci,llista y algunos bloques provinciales que en-
tiel,den la dificultad por la que están atraye-
sail(lo los b a beos estamos inte ntando dar

qu(irunl para considerar este proyecto que pre-
tende dar acciones (lile garanticen un préstamo
I111ciltl'as llega el auxilio de la banda inter.na-

cion,ii. Es un hecho (lile todos conocerlos,

S i b ien ahora llo) contamos con quórum para
yo tall' gamos a solicitar a los señores senadores

que mañana, cona) es (lía de,tablas, podamos tra-
baiai porque -como dije- estamos ante una
verdadera emergencia.

El Par lamento ha sancionado normas llllpor-

tant 's, está sesionando a hora lea Cáma ra de

D iputados y nosotros tam bién acabamos de dar

sailclóii a dos importantes proyectos (lile nos pa-
receo trascendentes a fin de llegar tranquilidad
ante la situación (lile vi vimos.

P(II' faltar tale sólo un integrante para lograr

(lllói'i lln v` dadas las, razones expuestas, vamos a

trata( ( le se si on a r lalañana (lile, copio dije, es d ía

(le tilblas.

Sr, Presidente (Britos). - Por falta de'
(juórldl, queda levantada lit sesión.

-Sil) las 22 v 13.

\l si 1o) A. B.ALLESTER.

I)i' t't del (:ucipo de Tuquí,raf a.

lo

.APÉNDICE

1

SANCIONES DEL 110NORABLE, SENADO
1

Solidaridad previsional

-El texto del provecto de lev definitiva-
mente sancionado es el (lile figu ra en la pá-
zilla...

Sistema federal de vivienda

-El texto del provecto (le ley definitiva-
illellte sa ll cu )nadn es el que figura en la pa-

gina...
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